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ricos para el desarrollo de las habilidades en el proceso docente edu-
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dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje en la Universidad a par-
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on the market worker, comes true in the article. Learning at the Uni-
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I. Notas introductorias

La tarea de formar e informar a los juristas debe ser una pre-
ocupación de todos, se trata de formar un profesional vincula-
do a la problemática social de este siglo XXI, que comprenda la 
naturaleza real del Derecho como ciencia social, donde se logre 
combinar propósitos prácticos y profesionales con otros estricta-
mente teóricos o científicos, como es el caso de la aplicación de las 
herramientas que aporta la Ciencia informática desde el pasado 
siglo XX. 

El Derecho como ciencia, es eminentemente social, su objeto 
es la regulación de la conducta humana, incluye tanto el conjunto 
de normas jurídicas como la actividad reguladora para proteger 
bienes jurídicos reconocidos colectivamente por la sociedad en 
un contexto determinado, utiliza para su estudio los métodos em-
píricos y dialécticos del conocimiento y tiene por principios los 
valores y por verdades los cuerpos jurídicos en su temporalidad 
en los ordenamientos jurídicos.

Por ende, la preparación de los ciudadanos de un país es una 
de las necesidades más importantes a satisfacer por la Adminis-
tración Pública y, ello lo convierte en uno de sus problemas esen-
ciales, máxime si es reconocido como un principio constitucional 
dentro de sus ordenamientos jurídicos, como es el caso de Cuba y 
el Ecuador. Es un elemento objetivo, que en cada nación sus ciu-
dadanos posean el nivel cultural que le posibilite desarrollar sus 
labores de forma eficiente y eficaz, que permita con ello contribuir 
al desarrollo de la nación.

Para ello, las universidades actuales, poseen la responsabili-
dad de incidir no sólo en el traslado de los avances científicos al 
sector productivo en las formas de gestión, sino incidir a la vez, en 
los mejores métodos y vías para el logro de la formación continua 
y necesaria en los graduados, y es aquí donde con la aplicación de 
las infotecnologías incidirán en dotar de estas habilidades a los 
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graduados universitarios en respuesta a los principios constitu-
cionales.

El sistema de conocimientos en la enseñanza del Derecho en 
los ambientes académicos no tiene sentido sin la existencia de los 
mecanismos de su estructuración, conservación y aplicación; por 
eso en el desarrollo del pensamiento lógico aparecen las habilida-
des como expresión de la sistematización de procedimientos, téc-
nicas y métodos, como estructuras del pensamiento que permiten 
asimilar, conservar, utilizar y exponer los conocimientos adquiri-
dos. Se estructuran en operaciones que constituyen su estructura 
técnica, formadas y desarrolladas a través de la ejercitación de las 
acciones y se convierten en modos de actuación que dan solución 
a tareas teóricas y prácticas.

El modo de interacción del sujeto con los objetos, se dan en 
la actividad y la comunicación, constituyen el contenido de las 
acciones que el sujeto realiza con un objetivo, juegan un papel 
importante en la autorregulación del sujeto y en el conocimiento 
de sí mismo. 

Con el impacto tecnológico-científico, llamado como la 4a Re-
volución industrial, incidente en la industrialización, en el desafío 
demográfico, y en el cambio social dirigido o espontáneo, son ele-
mentos catalizadores que impactan a la Universidad tradicional 
con el desarrollo de los Tics y en los Entornos Virtuales Académi-
cos (EVA) en el siglo XXI. El artículo realiza una revisión de cómo 
se articula la enseñanza del Derecho en el ambiente académico 
de la Universidad en el desarrollo del proceso docente educativo 
para coadyuvar a la formación de habilidades en los estudiantes 
en el uso de las Tics en los EVA a través de la implementación de 
las infotecnologías, para a una menor presencialidad y contribuir 
al acceso de un mayor número de ciudadanos en cumplimiento 
de un principio del Derecho Constitucional de acceso gratuito a 
la educación. 

Nos auxiliamos para ello en los métodos de la investigación 
como el histórico lógico, el de análisis y síntesis, y el de inducción 
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deducción. La obra no está sustentada en ninguna de investiga-
ción o proyecto que lo financie. 

II. ¿Cómo definir el uso de las habilidades? 

Para hablar de la naturaleza y clasificación de los contenidos del 
proceso de enseñanza aprendizaje, se parte de que se define por 
habilidad: “Uno de los tipos de contenido, junto con los conoci-
mientos y las aptitudes”. 

Otros la informan como el “Sistema de acciones y operacio-
nes dominadas por el hombre, estructuradas en operaciones or-
denadas y orientadas a la consecución de un objetivo, que le per-
miten interactuar con objetos determinados de la realidad y con 
otros sujetos. La habilidad es el modo de interacción del sujeto 
con el objeto, es el contenido de las acciones que el sujeto realiza, 
integradas por un conjunto de operaciones, que tiene un objetivo 
y que se asimila en el proceso.” 

En esta misma lógica, se pondera que las habilidades se ad-
quieren en un proceso de apropiación de la estructura del objeto 
sobre el que recae la acción, de modo que en semejante proceso 
se desarrollan habilidades en el acto de aprender conocimientos y 
se aprenden conocimientos en el acto de desarrollar habilidades.1

Se puede concretar que la estructura de la habilidad consta de: 
sujeto (el que realiza la acción), objeto (el que recibe la acción del 
sujeto) y el objetivo (aspiración consciente del sujeto) - sistema de 
operaciones (estructura técnica de la habilidad). 

Lo que permitirá abordar la enseñanza virtual del Derecho, 
como aporte cognitivo en la educación superior, para ello se hace 

1  Cfr. Antúnez Sánchez, A. y Rondón Valdés, J. “La formación de 
habilidades en los estudiantes de la Carrera de Derecho. Mapas conceptuales. 
Aprendizaje cooperativo. Un recurso indispensable en la formación universita-
ria”, España, Universidad de Valencia, 2016. Cfr. Antúnez Sánchez, A, “El uso 
de las infotecnologías para desarrollar el capital humano”. De Jure, Brasil, núm. 
7, 2016.
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un análisis muestral de su comportamiento en la carrera de De-
recho en la universidad cubana y en la ecuatoriana con menor 
énfasis.

III. La enseñanza virtual del Derecho. Una 
mirada como aporte cognitivo en la educación 
superior

Los estudios del Derecho, la historia devela que son tan antiguos 
como la misma enseñanza universitaria en el mundo. En un 
estudio de caso como muestra para este ensayo, se toma como 
referente el de Cuba a partir de ser una de las naciones que en 
la región de América Latina ha dado pasos en el desarrollo de la 
educación con influencia social; se constata que con la fundación 
de la Real y Pontificia Universidad de San Jerónimo, entre sus pri-
meras carreras figuró la de la licenciatura en Derecho, la que tuvo 
un fuerte ingrediente de subsistencia del antes llamado Trivium y 
Cuatrivium. 

Durante la etapa colonial de la metrópoli de España, la his-
toria revela que estos estudios estuvieron marcados por una in-
fluencia filosófica y académica del escolasticismo, esquema que se 
rompe por la cátedra de Derecho Constitucional del Seminario de 
San Carlos y San Ambrosio.2 

En la etapa de la neocolonia, los estudios del Derecho en la 
nación cubana, oscilaron entre su adscripción a un pensamiento 
iusnaturalista, idealista y políticamente liberal burgués o un pen-
samiento positivista, la enseñanza era normativista desde la déca-

2  Varela Morales, F., Cartas a Elpidio, t. I, Miami, Cubana, 1996, 
pp.34-182. Cfr. Torres Cuevas, E., Félix Varela: los orígenes de la ciencia y con-
ciencia cubana, Ciencias Sociales. La Habana, 2002, p. 157. Cfr. Fernández 
Viciedo, Y., “Félix Varela Morales y el origen de la enseñanza del constitucio-
nalismo en Cuba (1818-1824)”, Historia del Derecho, núm. 47, Buenos Aires, 
2014, pp. 33-57.
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da de los años cuarenta del siglo XX, con la influencia de la obra 
de Kelsen.3

Ello ofrece muchas similitudes a la enseñanza del Derecho en 
los escenarios académicos en las universidades ecuatorianas don-
de se estudia esta carrera, y donde aún hoy se pondera el pensa-
miento normativista, con una marcada influencia de la obra jurí-
dica de Hans Kelsen en la formación del abogado en la República 
de Ecuador.  

No obstante, se aprecia que ya con el triunfo de la revolución 
cubana en 1976, como nuevo proyecto social, en la Constitución 
Socialista se reguló el derecho a la educación y es el Ministerio 
de Educación Superior (MES) quien ejecuta este encargo público 
como rector de esta actividad formativa, donde se diseñó el pri-
mer Plan de estudios, llamado Plan de estudios A para el Grado 
en Ciencias Jurídicas. 

En este plano jurídico, a la luz de la Constitución cubana 
como se citará, a partir de su estudio por las Comisiones de Es-
tudios Jurídicos, y después del esfuerzo de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, se corrobora como se aprobaron un número de 
normativas jurídicas que fueron completando el sistema de Dere-
cho cubano integrándose al ordenamiento jurídico. 

De ese modo, se diseñó el Plan B, en el cual se vencían las 
limitaciones, los errores e insuficiencias del Plan de estudios A 
como pionero en la formación del jurista cubano. El Plan B, se 
mantuvo en vigor con varios cambios y adecuaciones hasta la dé-
cada de los años 80 del pasado siglo. 

Le sustituyó en este tracto académico estudiado el Plan de 
estudios C, plan que constituyó el resumen de la voluntad acadé-
mica encaminada a brindar contenido científico a los estudios del 
Derecho, desligándolos de los lastres normativistas y positivistas 
que pesaron sobre la formación y el ejercicio profesional durante 
varias décadas antes el proyecto social, concebido bajo el princi-

3  Cfr. Kelsen, H., Teoría pura del Derecho, 16ª ed., México, Porrúa, 
2009.
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pio de “enseñar Derecho y no solo legislación”, al decir del cate-
drático Fernández Bulté4 en este momento.

A posteriori, el Plan C se actualizó con el Plan D en el 2008, 
en este se constata como se desarrolló la misma línea tendencial 
que sus antecesores. Es obvio, que en este ir y venir, ante la situa-
ción a la que se enfrenta la población mundial a principios del 
milenio, el desafío que tienen los educadores, encargados de for-
mar las nuevas generaciones en el siglo XXI, con la masificación 
de la tecnología, el desenvolvimiento vertiginoso de la ciencia, la 
innovación y el cambio en la información científica, como parte 
de los fenómenos que se dan a una velocidad imposible de regis-
trar, le corresponde a la educación transformarse en “aprender a 
aprender”, como la única manera de seguir con relativa fluidez el 
mundo dinámico y complejo de la actualidad, que permita eva-
luar la competencia.5 

Se aprecia cómo se requiere por parte de los estudiantes de un 
alto grado de habilidades como la observación, la obtención de 
información, la planificación de la misma, la solución de proble-
mas y la comunicación de sus resultados, entre otras que, como 
procedimientos generales, los que permitirán profundizar en el 
conocimiento de la realidad y determinar sus características, es-
tablecer sus nexos, sus regularidades, es decir, poder conocer y 
fundamentar lo válido o no por los estudiantes en el proceso en-
señanza-aprendizaje. 

Estos elementos hasta aquí analizados, exigen una Universi-
dad y un profesor que aplique en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje en la formación del estudiante de Derecho, los métodos y 
procedimientos de la investigación, la dinámica de la ciencia y, so-
bre todo, para que su resultado final sea un profesional con com-

4  Fernández Bulté, J., Filosofía del Derecho, La Habana, Félix Varela, 
1997, pp.15-21.

5  Bates, T., Cómo gestionar el cambio tecnológico, Barcelona, Gedisa, 
2001, pp.25-45. 
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petencias, vinculadas a las habilidades con la implementación y 
uso de las Tics en los Entornos Virtuales Académicos (EVA).6

Ya con el surgimiento de Internet en 1991, en el siglo pasado, 
como un hecho social trascendental, indudablemente marcó un 
hito histórico en el desarrollo de la sociedad y la tecnología de la 
información; en el año 1996, se precia como se definió como una 
nueva profesión enmarcada en la Ciencias de la información, la de 
infotecnológo, la cual surge a partir de la evolución de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs) como 
parte del proceso de evolución sociedad-tecnología. 

Por consiguiente, la Infotecnología deja de ser una de las dis-
ciplinas de la Bibliotecología y la Documentación para convertirse 
en un componente esencial de la cultura básica de los profesores y 
estudiantes universitarios. 

Esta nueva realidad hoy, impone la exigencia de desarrollar 
nuevos métodos de búsqueda, introducir los sistemas que tratan 
de agregar información semántica a los documentos, nuevas for-
mas de indización y nuevos servicios. Por otra parte, la necesidad 
de facilitar el uso de las herramientas computacionales desenca-
dena una amplia actividad investigadora en torno a interfaces del 
usuario.

En el debate académico que se sucita, se corrobora que el im-
pacto que ha generado la Revolución tecnológica en el desarrollo 
en general y en especial en el escenario académico cubano y en 
los foráneos como el caso del Ecuador, donde el rol del Estado no 
puede estar ausente, no sólo porque sigue siendo un actor de la 
vida política, económica y social, sino porque incide en el cambio 
tecnológico como un paradigma social al ser el encargado de dotar 
a los escenarios donde se educa de estas tecnologías. La difusión 
de la tecnología amplifica infinitamente su poder al apropiársela 

6  Cfr. Soler, Y., Antúnez, G., et al., “La Web 2.0 en la producción de 
contenidos para la capacitación del profesional veterinario”. RedVet, núm. 11, 
España, 2015.
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y redefinirla sus usuarios. Las Tics no son sólo herramientas que 
aplicar, sino procesos que desarrollar en cada nación.7 

Sebastia identificaba a las tecnologías de la información como 
“(…) un nuevo perfil y una nueva nomenclatura…” y a su vez pro-
puso, para designar a la formación de los profesionales y de los 
usuarios de la información, el término: infotecnologías, pero no 
es hasta el año 2001, cuando se consolida este desarrollo tecnoló-
gico, integrándose con todas las esferas de la sociedad. 

Este año fija el inicio de la nueva Internet, conocida como la 
Web 2.0, la que tiene como premisa tecnológica el soporte de la 
Red Universal Digital (RUD), aunque algunos autores prefieran 
la denominación de Nuevo Entorno Tecno social (NET) el cual 
conforma la nueva versión de Internet: “Este Nuevo Entorno su-
pondría una singular novedad en la breve pero acelerada historia 
de la Era de la Información, a la que se ha llegado, al menos par-
cialmente, gracias a un proceso de evolución sociedad-tecnología 
o infotecnologías”.8

Dentro del desarrollo de las Tics, las Infotecnologías como 
parte de la “cultura tecnológica”, entendida por la cultura como 
un conjunto de “conocimientos y habilidades prácticas” de los in-
dividuos, los cuales son indispensables para mantener relaciones 
exitosas con el nuevo entorno y con otros individuos.9 

Esta postura de este autor consultado, se contrasta con las vi-
siones conclusivas resultantes de la Cumbre Mundial de la “socie-
dad de la información” (2003), y la Declaración de Principios de 
Ginebra, adoptada por los gobiernos, la cual expresa: “ ‘Nosotros... 
declaramos nuestro deseo y compromiso comunes de construir 

7  Cfr. Castells, M., La dimensión cultural de Internet, España, Univer-
sitat Oberta de Catalunya, 2002, p. 48. Consultado en: <http://www.uoc.edu/
culturaxxi/esp/a>.

8  Cfr. Cabero Almenara, J., “Las necesidades de las TIC en el ámbito 
educativo: oportunidades, riesgos y necesidades”, Tecnología y Comunicación, 
España, núm. 45, 2007.

9  Cfr. Cabero Almenara, J., “Los retos de la integración de las TICs 
en los procesos educativos. Límites y posibilidades”, Chile, Perspectiva Educa-
cional, núm. 1, 2010. 
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una sociedad de la información’ centrada en la persona, integra-
dora y orientada al desarrollo, en la que todos puedan crear, con-
sultar, utilizar y compartir la información y conocimiento para 
que las personas, las comunidades y los pueblos puedan emplear 
plenamente sus posibilidades en la promoción de su desarrollo 
sostenible y en la mejora de su calidad de vida, sobre la base de 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
en respeto pleno y en defensa de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos (1949), donde se reconoce los derechos de 4ta 
generación”.10 

Por ello, entrar en este “mundo socio tecnológico”, requiere 
de la formación de la población en general con ciertas habilidades 
en el uso de las Tics, la que parte de educar colectivamente a los 
beneficiarios de estas tecnologías como factores del crecimiento, 
igualdad e inclusión social, donde entra a jugar un rol esencial. 
Para su irradiación podrá aplicarse el modelo de la triple hélice 
concibe este autor, como una herramienta de las ciencias empre-
sariales, pero son necesarios tener los conocimientos básicos para 
dominar estas tecnologías, y las habilidades adquiridas para po-
der asimilarlas e implementarlas, esta es una responsabilidad que 
se adquiere en los escenarios académicos donde se decida imple-
mentarla.11 

En este mismo plano de análisis, se constata como en el año 
1999, se fija el inicio de la nueva Internet, conocida como la Web 
2.0 por Dinucci, la que tiene como premisa tecnológica el soporte 
de la Red Universal Digital (RUD), según esta autora, los prime-
ros atisbos de la Web 2.0 pueden verse en lo que es tan sólo el pri-
mer peldaño de un futuro más o menos inmediato, muy superior 
a la Web 1.0 por su relevancia y oportunidad para los negocios al 
ser sus protagonistas sus usuarios.

10  Cfr. Sanz Larruga, F., Documentos y archivos electrónicos, España, 
Thonson Civitas, 2009.

11  Cfr. Antúnez Sánchez, A, “El uso de las infotecnologías para desa-
rrollar el capital humano”, De Jure, Brasil, núm. 7, 2016.
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No obstante, el siglo XXI muestra nuevos retos para la ense-
ñanza superior, uno de estos en la transformación del proceso de 
enseñanza aprendizaje en la carrera de Derecho y en otros am-
bientes académicos. Autores como Duart y Sangrá,12 han señalado 
que el uso de las Tics en los espacios universitarios, permite el 
desarrollo de tres elementos a quienes lo utilizan, con mayor fle-
xibilidad e interactividad; por esto la vinculación con los docentes 
y el resto del alumnado permiten mayor colaboración y partici-
pación, y la facilidad para acceder a los materiales de estudio y a 
otras fuentes complementarias de información, y es aquí donde 
aparece el EVA. 

Cabero Almanera y Llorente13 reseñaron que el uso de las tec-
nologías en los centros educativos, favorece en los educandos los 
medios para la adquisición de las destrezas tecnológicas, las que 
se requieren en la actual sociedad de la información y del conoci-
miento, también han notificado que se amplía el acceso al apren-
dizaje, el que se mejorará con la calidad de la enseñanza, donde 
se aprecia el desarrollo y expansión de algunas tecnologías en este 
sector estudiado. 

Delgado y Solano consideraron que los EVA, permiten la fle-
xibilización de las estructuras docentes, propiciando nuevas con-
cepciones en el aprendizaje en la que los cursistas, tienen un papel 
más activo y protagónico y al mismo tiempo trabajan de forma 
colaborativa; los docentes asumen el rol de facilitadores y deben 
encontrar nuevas estrategias que permitan mantener activos a los 
participantes cuando estos se encuentren en distintos sitios, pro-
moviendo  la  construcción de conocimientos y la colaboración 
entre ellos. 

12  Cfr. Duart, J. M. y Sangrà, A., Aprender en la virtualidad, Barcelona, 
Gedisa, 2000.

Olivera, N., Estado de la cuestión en la relación entre Derecho e informática, 
Argentina, Derecho y Nuevas Tecnologías, 2011.

13  Cfr. Cabero Almenara, J., Nuevos escenarios tecnológicos para 
innovar en la educación. I Seminario Iberoamericano de Innovación Docente, 
Universidad Pablo de Olavide, España, 2014.
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Flores14 describió que las tecnologías van favoreciendo una 
serie de cambios y transformaciones en las formas en que se desa-
rrollan los procesos formativos. Una de estas herramientas son los 
EVA, constituyen un escenario óptimo para promover espacios 
que integran diversas herramientas a través de los ordenadores 
conectados a la red, permitiendo la realización de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en un ambiente pedagógico y metodoló-
gico específico.

Soler, Antúnez, Mercado y Ramírez15 significaron que en la 
actualidad las universidades deben promover experiencias inno-
vadoras en las actividades de postgrados, apoyadas en el uso de 
las tecnologías, contrarias al modelo tradicional que por muchos 
siglos ha sido implementado en las aulas de manera presencial. 

Permite demostrar el énfasis que debe hacerse en la activi-
dad de la docencia, en los cambios de estrategias didácticas de los 
profesores, en los sistemas de comunicación y distribución de los 
materiales de aprendizaje, en lugar de enfatizar la disponibilidad y 
las potencialidades de las tecnologías. 

¿Por qué? es un hecho social que el ambiente telemático se 
configura a partir de la irrupción de la sociedad en las Tics. Don-
de la barrera de espacio y tiempo propia del ser humano se rompe, 
originando una nueva forma de enfrentarse y entender la propia 
existencia y la interacción con los otros y con lo otro. 

Con la llamada “sociedad de la información y el conocimien-
to”, ante la generación de un volumen insospechado de informa-
ción en el mundo empresarial, constituye hoy un reto para los 
profesionales, la que deberá utilizarse con responsabilidad, siendo 

14  Cfr. Flores, O., “TIC y docencia universitaria: ¿cambian las metodo-
logías docentes según el grado de presencialidad de las asignaturas? El caso de 
la Universidad de Lleida”, España, Pixel-Bit de Medios y Educación, núm. 41, 
2012. Consultado en: <http://acdc.sav.us.es/pixelbit/images/stories/A11_010_
premaq-preprint.pdf>. 
15  Cfr. Soler, Y., Antúnez, G., et al., “La Web 2.0 en la producción de 
contenidos para la capacitación del profesional veterinario”. RedVet, núm. 11, 
España, 2015.
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esta parte una preocupación para el control público ejecutado por 
la Administración Pública en los Estados.

La aplicación efectiva de la gestión del conocimiento, como 
factor generador de ventajas competitivas en las organizaciones, 
hoy demanda el incremento de una cultura organizacional en el 
mundo contemporáneo, para poder lograr el éxito y la eficiencia 
del desempeño de las formas de gestión, cualquiera que sea su 
objeto social, procesos, productos o servicios al depender en gran 
medida del correcto empleo de sus recursos humanos, informa-
tivos y tecnológicos; es así como del conocimiento que posee su 
capital humano y su capacidad de gestión coadyuvarán a transitar 
a otros niveles, alcanzar esta meta formativa le corresponde a las 
universidades.

En consecuencia, se justiprecia que todos estos análisis en tor-
no a los criterios acerca de la definición de que es la Infotecnología 
y para que se implementa, se considera como es que, a principios 
del siglo XXI, se afirmara: “El buen manejo de los computadores 
y de la Internet es una de las habilidades que deben caracterizar 
al ciudadano competente en el siglo XXI. Lograr entonces que al 
terminar su etapa escolar los jóvenes dominen las herramientas 
básicas de las Tics es un objetivo importante del plan curricular 
de cualquier institución educativa”. 

Se aprecia, que con una adecuada preparación con esta he-
rramienta infotecológica, a partir de la formación académica, 
dependerá de resultados exitosos a las formas de gestión que las 
apliquen al tener la habilidad desarrollada su capital humano, vin-
culadas en su aplicación y utilidad a las ciencias contables, en la 
protección ambiental, al desarrollo productivo, a la implementa-
ción de tecnologías limpias, en el desarrollo del comercio interno 
y foráneo, aportando valores añadidos en el mundo de la compe-
tencia empresarial “marketing empresarial”, con la aplicación de la 
Responsabilidad Social Empresarial -4a Revolución Industrial- en 
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naciones de América Latina, donde se observan atisbos de su im-
plementación con el desarrollo de las Tics.16 

En esta misma cuerda, se pondera como la enseñanza virtual 
del Derecho, recurre a la tecnología informática para fortalecer 
el aprendizaje, la investigación, el autoestudio, la interacción y la 
flexibilidad de los estudios, permitiendo a los profesionales obte-
ner una o varias profesiones, en actividades de posgrados, espe-
cialidades, ello les permite ir superando la barrera del tiempo y el 
espacio para desarrollarse profesionalmente y contribuir al desa-
rrollo de la sociedad en la región latinoamericana, en unos países 
con mayor presencia y en otros aún sin una aplicación adecuada; 
en este se aplican las habilidades y conocimientos adquiridos a 
través de medios digitales como el uso de las laptop, tablet y mó-
viles, a la que pudiera incorporársele la técnica de la triple hélice, 
para contribuir en su mayor difusión.17 

Empero, ¿Para qué son necesarias las herramientas de la in-
formática? A partir de las visiones conclusivas resultantes de la 
Cumbre Mundial de la “sociedad de la información” (2003), y la 
Declaración de Principios de Ginebra, adoptada por los gobier-
nos, en la cual se expresa: “Nosotros... declaramos nuestro deseo 
y compromiso comunes de construir una “sociedad de la informa-
ción” centrada en la persona, integradora y orientada al desarrollo, 
en la que todos puedan crear, consultar, utilizar y compartir la in-
formación y conocimiento para que las personas, las comunidades 
y los pueblos puedan emplear plenamente sus posibilidades en la 
promoción de su desarrollo sostenible y en la mejora de su calidad 
de vida, sobre la base de los propósitos y principios de la Carta de 

16  Cfr. Antúnez Sánchez, A, “El uso de las infotecnologías para desa-
rrollar el capital humano”. De Jure, Brasil, núm. 7, 2016. Cfr. Liliana Coria, 
S., “¿Nuevo paradigma? 4ta Revolución industrial”, Iberoamericana de Derecho 
Ambiental y Recursos Naturales, Argentina, núm. 23, 2017.

17  Cfr. Stable-Gutiérrez, C., “Impacto de la infotecnología en el pro-
ceso investigativo”, ICIDCA, núm. 2, España, 2006, pp.18-26. Consultado en: 
<http://www.redalyc.org/pdf/2231/223120664003.pdf>. Cfr. Antúnez Sán-
chez, A, “El uso de las infotecnologías para desarrollar el capital humano… op. 
cit.
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las Naciones Unidas”; la que muestra el respeto pleno y defensa de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos (1949), donde se 
reconocen los derechos de 4ta generación”.18 

Ello permitirá como demostrar la necesidad de aplicarse las 
infotecnologías a la enseñanza del grado de Derecho, tal y como 
se pondera en este ensayo.

A) Las infotecnologías aplicadas a la enseñanza del 
Derecho

La situación a la que se enfrenta la población mundial a principios 
del milenio, se traduce en un desafío para los educadores de todo 
el mundo, como los encargados de formar a las nuevas generacio-
nes para cumplir su encargo social en este siglo XXI.

Esto requiere un alto grado de habilidades por parte de los 
ciudadanos, como la observación, la obtención de información, 
la planificación de la misma, la solución de problemas y la comu-
nicación de sus resultados, entre otras que, como procedimientos 
generales, para que le permitan profundizar en el conocimiento 
de la realidad y determinar sus características, establecer sus ne-
xos, sus regularidades, es decir, poder conocer y fundamentar lo 
válido o no de sus productos.

Ello exige una Universidad y de un profesor que aplique, en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación del estudiante 
de Derecho, los métodos y procedimientos de la investigación, la 
dinámica de la ciencia y, sobre todo, estos exigen mayor sistemati-
zación e integración de los resultados de la investigación, los que 
se apropian con las habilidades en el quehacer del estudiante que 
su resultado sea un profesional con competencias.

De esta manera, tenemos a la ciencia Informática y por otro 
lado a la ciencia del Derecho; ambas disciplinas interrelacionadas 
funcionan más eficiente y eficazmente, por cuanto el derecho en 

18  Sanz Larruga, F, Documentos y archivos electrónicos, España, Thon-
son Civitas, 2009.
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su aplicación, es ayudado por la informática; pero resulta que ésta 
debe de estar estructurada por ciertas reglas y criterios que ase-
guren el cumplimiento y respeto de las pautas informáticas; así 
nace el Derecho informático como una ciencia que surge a raíz 
de la cibernética, como una ciencia que trata la relación derecho e 
informática desde el punto de vista del conjunto de normas, doc-
trina y jurisprudencia, que van a establecer, regular las acciones, 
procesos, aplicaciones, relaciones jurídicas, en su complejidad, de 
la informática. Pero del otro lado encontramos a la informática 
jurídica que ayudada por el Derecho informático hace válida esa 
cooperación de la Informática con el Derecho.

Es un hecho social que el ambiente telemático se configura a 
partir de la irrupción de la sociedad en las Tics. Donde la barrera 
de espacio y tiempo propia del ser humano se rompe, originando 
una nueva forma de enfrentarse y entender la propia existencia 
y la interacción con los otros y con lo otro. La llamada “sociedad 
de la información y el conocimiento”, ante la generación de un 
volumen insospechado de información en el mundo empresarial, 
constituye hoy un reto para los profesionales, la que deberá uti-
lizarse con responsabilidad, siendo esta parte, una preocupación 
para el control público ejecutado por la Administración Pública. 

Se precia que la tecnología digital, permite la creación de en-
tornos flexibles para el aprendizaje y favorecen el trabajo colabo-
rativo entre los educandos, rompiendo con los escenarios formati-
vos tradicionales, con ello se ofrecen nuevas posibilidades para las 
orientaciones y la tutoría de los alumnos y facilitar una formación 
permanente. Todos estos espacios telemáticos, permiten crear 
entornos de comunicación sincrónicos y asincrónicos, facilitan 
eliminar las barreras espacio-temporales entre las personas, y a 
su vez potencian contextos interactivos entre los usuarios que se 
apropian de ellas.19 

19  Cfr. Salinas, J., “Innovación docente y uso de las TIC en la enseñanza 
universitaria”, Universidad y Sociedad del Conocimiento, España, núm. 1, 2004. 
Consultar en: <http://www.uoc.edu/rusc/dt/esp/salinas1104.pdf>. Cfr. Cabe-
ro Almenara, J., & Llorente, M.C., La formación semipresencial a través de 
redes telemáticas (blended learning), Mataró, Da Vinci. 2008.
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Desde esta perspectiva, se requiere el dominio adecuado del 
proceso de gestión de la información, como parte esencial de la 
dimensión desarrolladora en el proceso formativo del profesional. 
Estos profesionales para resolver los problemas de su profesión, 
requieren de aplicarla en la investigación científica, la que no solo 
se limita a los profesionales de los centros de investigación, sino 
que se aplica en otros contextos y escenarios empresariales esta-
tales y privados. 

Es aquí, donde el egresado con habilidades en el uso de las 
Tics, quien al realizar en su función tareas investigativas relacio-
nadas con la búsqueda de alternativas y el perfeccionamiento, 
contribuirá también a transformar la sociedad como ser social, 
que permita aportar a los países en vías de desarrollo, como es el 
caso de la región latinoamericana.20 

En efecto, la aplicación de las tecnologías en todos los niveles 
de la enseñanza supone nuevos retos y oportunidades en los mé-
todos y procesos de aprendizaje, teniendo la calidad como objeti-
vo del egresado. De ahí que las Tics, hayan abierto la posibilidad 
de utilizar formas innovadoras de enseñar y aprender el Derecho 
como ciencia social.21

Se considera, que es este uno de los paradigmas que hoy tiene 
como reto la nueva Universidad en la región de América Latina, 
graduar estudiantes con competencias académicas, que puedan 
cumplan las normas administrativas para el uso del Derecho In-
formático, donde hoy se preconiza la certificación empresarial 
con la norma ISO 26 000 (RSE) para alcanzar la calidad ambien-
tal, pero necesitada de una adecuada cultura formativa de quienes 
interactúan en la misma en estos ambientes virtuales.22

Para dar respuesta a los postulados trazados por la Organiza-
ción Mundial de Derecho e Informática, la que señala que no hay 

20  Rico Carrillo, M., Derecho de las nuevas tecnologías, Buenos Aires, 
La Rocca, 2007.

21  García, L. Ruiz, M. Domínguez, D., De la Educación a Distancia a 
la Educación Virtual, España, Ariel, 2007, p.20.

22  Cfr. Antúnez Sánchez, A, “El uso de las infotecnologías para desa-
rrollar el capital humano… op. cit.
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excusa, ni siquiera en un país donde el grado de informatización 
sea bajo para que se obvie la posibilidad de hablar del Derecho in-
formático como rama jurídica autónoma del Derecho, no sólo por 
la integración de las normas jurídicas, sino también por la hete-
roaplicación, cuando en un sistema jurídico existan vacíos legales 
al respecto para tomar en cuenta la dogmática-jurídica.

Para ello, se pondera que con el uso de la herramienta co-
nocida como e-Learning, permitirá de manera rápida y eficaz ad-
quirir habilidades y conocimientos profesionales combinada a los 
últimos avances de la tecnología multimedia, permitirá también 
activar los sentidos de los usuarios que la utilizan en las formas de 
gestión para el desarrollo del capital humano, ello está considera-
do como el gran activo de la empresa, donde el Entorno Virtual 
de Aprendizaje (EVA) es ponderado como herramienta eficaz y 
eficiente para alcanzar esta meta propuesta.23

Siguiendo esta línea desde la academia, fueron revisados los 
planes de estudios de la carrera de Derecho en Cuba, donde se 
constata que solo se concibe un Taller de computación con 32 ho-
ras lectivas -Introducción a la Computación-. Taller que va diri-
gido a formar en el estudiante las habilidades básicas, para el uso 
gradual y progresivo de las ventajas de las novedosas técnicas de 
la información y la comunicación. 

Desde el 1er año de la carrera el estudiante puede procesar tex-
tos; crear presentaciones con incorporación de diferentes objetos; 
enviar y recibir mensajes textuales o no, con uso de ficheros ad-
juntos, de firmas, etc.; navegar y buscar información entre dife-
rentes sitios en Internet; manejar la mensajería electrónica como 
medio de comunicación; construir páginas y sitios web de poca 
complejidad; y crear aplicaciones para la gestión de información, 
en este caso ponderar las vinculadas con la ciencia del Derecho. 

23  Stable-Gutiérrez, C., “Impacto de la infotecnología en el proceso 
investigativo”, ICIDCA, núm. 2, España, 2006, pp.18-26. Consultado en: <http://
www.redalyc.org/pdf/2231/223120664003.pdf>. Cfr. Cabero Almenara, J., 
“Comunidades virtuales para el aprendizaje. Su utilización en la enseñanza”… 
op. cit.
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Para afianzar estas habilidades en el uso de las Tics, se consta-
ta como se aplica por los profesores la estrategia curricular homó-
nima en la que la intervienen las restantes disciplinas orientando 
y exigiendo la aplicación de dichas técnicas con la búsqueda de 
información científico técnica; para que tribute a la presentación 
de exposiciones y trabajos de investigación en sus estudios cuan-
do así sea requerido. 

También, en la carpeta de las asignaturas electivas se aprecia 
cómo podrían ser desarrolladas materias como: la cibernética, la 
informática jurídica, la sociedad informatizada, seguridad infor-
mática, informática y derechos patrimoniales, informática jurídica 
documental, de gestión, decisional, informática y derechos huma-
nos, los bienes informáticos, la contratación y los servicios informá-
ticos, la prueba informática, la contratación electrónica, los negocios 
jurídicos automatizados, y los tipos de responsabilidad en materia 
informática, entre otros. 

Para ello se valora como la universidad deberá asegurar la uti-
lización de la intranet universitaria, el uso adecuado de la Internet, 
las páginas web y de laboratorios virtuales creados para apoyar 
las diferentes formas de enseñanza indicadas dentro del proceso 
docente educativo, donde se constata el uso de herramientas en 
la plataforma digital como el Moodle, donde son ubicada la in-
formación requerida por los estudiantes dirigida por el profesor, 
con mucha similitud a lo que ocurre en los escenarios académicos 
donde se estudia el grado de Derecho en la nación ecuatoriana. 

Ahora bien, para lograr este empeño deberá también, desde 
un inicio formar hábitos con relación a la seguridad informática, 
lo que sin la información señalada se valora que no pueden salir 
graduados con todas las competencias requeridas para el mercado 
laboral que hoy se pondera en el siglo XXI, ello permitirá avanzar 
a las naciones de América Latina en contar con un capital humano 
con competencias.24 

24  Cfr. Pérez Luño, A., “Internet y el Derecho”, Iberoamericana de In-
formática y Derecho, Mérida, núm. 19-22, 1998. Cfr. Antúnez Sánchez, A. 
y Rondón Valdés, J. “La formación de habilidades en los estudiantes de la 
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Conllevará, de manera inobjetable que los profesores con las 
categorías académicas y científicas -másteres y doctores en De-
recho-, aparte de manejar el software de la carrera de Derecho, 
al ser esta la tomada como referencia, deberán estar dispuestos a 
adquirir conocimientos de la plataforma digital a utilizar por la 
institución académica en el uso de las infotecnologías, la que es 
perceptible de llegar a variar el destino dado a las herramientas. 

De ahí la importancia de contar con las políticas públicas del 
curso a desarrollarse, la metodología a utilizar, las formas de eva-
luación, y para la bibliografía, sobre todo, se deberá contar con 
una estructura en los sistemas que sea ágil, con la capacidad sufi-
ciente para no tener interferencias para la adecuada búsqueda de 
información en los EVA, para romper paradigmas en este siglo 
XXI, la que aún no es explotada de manera adecuada en los esce-
narios académicos que fueron analizados.25

No es un secreto que las Tics han hecho posible la aparición 
en las intranets universitarias (Moodle), lo que coadyuva q espa-
cios de interrelación entre el profesor y los alumnos como una 
herramienta más, para ello, las webs de las asignaturas, constitu-
yen una herramienta pedagógica de apoyo o complemento a la 
docencia universitaria presencial y para la semipresencial, las que 
son utilizadas en los escenarios académicos en los ambientes uni-
versitarios nacionales y foráneos.26 

Es importante entonces, superar las tradiciones y las costum-
bres medievales que aún quedan, y tratar de orientar la enseñanza 

Carrera de Derecho. Mapas conceptuales. Aprendizaje cooperativo. Un recurso 
indispensable en la formación universitaria”, España, Universidad de Valencia, 
2016. Cfr. Delpiazzo, C. y Viega, M., Lecciones de Derecho Telemático, ts. I-II, 
FCU, Montevideo, 2009. Cfr. Palomar Olmeda, A., El procedimiento admi-
nistrativo electrónico. Curso sobre Administración electrónica en los Gobiernos y 
Administraciones locales en Huesca, España, 2009.

25  Cirilo Aguilar, B., “Educación virtual: fractura de un paradigma”, 
en Revista Dimensión Empresarial, México, 2011, núm. 1, pp.74-79.

26  Bauzá Reilly, M., “La informática en la investigación y enseñanza 
del Derecho”, Revista de la Facultad de Derecho, núm. 7, 1995. Montevideo, pp. 
31-44.
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utilizando la participación activa de los estudiantes, usando los 
medios tecnológicos y culturales más ágiles, para que los profesio-
nistas se preparen de manera de desenvolverse adecuadamente, 
ya que con resistencias o sin ellas enfrentarán de inmediato una 
competencia despiadada que exige su mejor preparación y la am-
pliación de sus conocimientos necesarios para su formación en 
pre y posgrado.27 

En este contexto académico que se analiza, es también utili-
zada otra herramienta como es el Blended learning o enseñanza 
mixta, esta tiene la ventaja como sistema que de forma inmedia-
ta el tutor o profesor puedan hacer los comentarios pertinentes a 
través de un chat agendado por ambos, para aclarar las dudas y 
hacer las sugerencias necesarias, esto se utiliza independiente de 
la tutoría académica permanente en el horario establecido.28 

Este espacio virtual, el que también se le llama aula sin pa-
redes, cuyo mejor exponente actual es la red de internet, no es 
presencial, sino representacional, no es proximal, sino distal, no 
es sincrónico sino multicrónico y no se basa en recintos espaciales 
con interior, frontera y exterior, se depende de las redes electró-
nicas cuyos nodos de interacción pueden estar diseminados por 
diversos países.29

En un análisis de los estudios sobre el tema que se aborda, 
realizados por Cobas Cobiella30 quien refirió que, en la Unión 
Europea, los profesores de Derecho, casi sin ninguna excepción y 
profesionales en general, han sido formados bajo una enseñanza 

27  Nieto Göller, R., “Educación virtual o virtualidad de la educa-
ción” en Historia de la Educación Latinoamericana, Argentina, núm. 19, 2012, 
pp.137-150.

28  Cfr. Antúnez Sánchez, A. y Rondón Valdés, J. “La formación de 
habilidades en los estudiantes de la Carrera de Derecho. Mapas conceptuales… 
op. cit.

29  Nieto Göller, R., “Educación virtual o virtualidad de la educa-
ción” en Historia de la Educación Latinoamericana, Argentina, núm. 19, 2012, 
pp.137-150.

30  Cobas Cobiella, M. E., El aprendizaje cooperativo: una competencia 
imprescindible para la formación de los jurista, Boliviana de Derecho, 2014, 
pp.604-621.
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memorística, y de aprendizaje de artículos y de conceptos abiga-
rrados, en muchas ocasiones, sin interconexión conceptual y con 
el trabajo meramente individual, premiando los logros individua-
les. 

Este tipo de enseñanza también tiene ventajas y por ello, la 
idea es trazar un modelo de estudio, que permita vincular lo me-
jor de cada sistema. Esta autora consultada señaló que la Declara-
ción de Bolonia (1999) Italia, firmada por Ministros de Educación 
de 29 países europeos, trata la reformulación de la Educación Su-
perior sobre la base de unos objetivos de aprendizaje comunes a 
cada uno de los niveles educativos (grado y postgrado). 

Continua refiriendo esta autora consultada, que desarrolla 
determinadas competencias necesarias y que demanda el sector 
empresarial, entre las que destacan la capacidad de análisis y sín-
tesis, la capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica; la 
planificación y gestión del tiempo; los conocimientos generales 
básicos sobre el área de estudio; los conocimientos básicos de 
la profesión, comunicación oral y escrita en la lengua materna, 
el conocimiento de una segunda lengua, habilidades básicas de 
manejo del ordenador, habilidades de investigación, capacidad 
de aprender, habilidades de gestión de la información, capacidad 
crítica y autocrítica, capacidad para adaptarse a nuevas situacio-
nes, capacidad para generar nuevas ideas (creatividad), resolución 
de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, habilidades 
interpersonales, liderazgo, capacidad de trabajar en un equipo 
interdisciplinar, capacidad para comunicarse con personas no 
expertas en la materia, apreciación de la diversidad y multicul-
turalidad, habilidad para trabajar en un contexto internacional, 
conocimiento de culturas y costumbres de otros países, habilidad 
para trabajar de forma autónoma, diseño y gestión de proyectos, 
iniciativa y espíritu emprendedor, compromiso ético, preocupa-
ción por la calidad, motivación por el logro.

Se razona entonces, que las asignaturas que se desarrollan 
en los EVA, como en un campus virtual, se trata de la enseñanza 
universitaria a distancia, asistida por medios telemáticos o redes 
digitales. Requeridos de especialistas en elaboración del material 
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didáctico, distinguen tres rasgos a este tipo de docente: experto en 
contenidos propios de la materia que imparte, conocedor del len-
guaje hipermedia y multimedia y conocedor de las metodologías 
de educación a distancia para la elaboración de este tipo de mate-
riales. Que sean autoinstructivos, autoevaluativos, y adaptados a 
las situaciones de aprendizaje y al perfil del aprendiz.31 

Las plataformas de los EVA, habrán de depurar sus prestacio-
nes y ofrecer la máxima facilidad a docentes y estudiantes. A los 
primeros, para que con suma facilidad puedan aprovechar todas 
las posibilidades de la herramienta y a los segundos para que la 
navegación sea lo más intuitiva posible. Otro ámbito, en el que la 
proliferación de las Tics ha supuesto un cambio importante en el 
mundo jurídico y, en concreto, en el de la enseñanza universitaria 
del Derecho es el del tratamiento y la gestión de información con 
relevancia jurídica, la que incide en los estudios de posgrado. 

Se ha pasado con ello, de los libros y revistas doctrinales en 
formato papel, a revistas y libros electrónicos, y, por otra, de re-
copilaciones en papel de jurisprudencia y normativa a bases de 
datos jurídicas, contenidas originariamente en CD-rom, accesi-
bles desde Internet (en línea) desde cualquier punto geográfico 
del planeta, algo que a criterio del autor se debe avanzar muchos 
con la socialización de la información que se encuentra en los ser-
vidores de Google.  

Las tecnologías de la información y las comunicaciones abar-
can hoy en día una muy amplia gama, las que incluye desde la 
telefonía celular hasta los métodos de interconexión descentrali-
zada de redes de computadoras -de las que Internet es el ejemplo 
paradigmático-

Por otra parte, al amparo de la progresiva convergencia del 
flujo de información en la Internet, se ha producido en los últimos 
tiempos una dramática aceleración del proceso de profundización 
y ampliación de la Sociedad de la Información, con la correlativa 
ampliación del espectro legal involucrado.

31  García, L. Ruiz, M. Domínguez, D., De la Educación a Distancia a 
la Educación Virtual, España, Ariel, 2007, p. 20.
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Lo que demuestra el impacto y uso de las Tics en la actividad 
de la docencia en el Derecho, ello provocará modificaciones en 
los métodos de enseñanza y de aprendizaje universitario, entre las 
que destacan los cambios producidos tanto en la labor del profe-
sor universitario como en la del estudiante; no son los únicos que 
se dan en este ámbito en los EVA, en el nuevo siglo adquiere una 
gran importancia los materiales docentes y tiene lugar un nuevo 
planteamiento de la evaluación periódica y la sistemática, toda vez 
que se incidirá en el aprendizaje cooperativo que se pondera en el 
siglo XXI.32 

Contribuirá a que un individuo preparado, pueda enfrentarse 
a los problemas que se le presentan en su puesto de trabajo y los 
resuelva de manera adecuada. De ese modo, el concepto prepa-
ración se convierte en el punto de partida de la pedagogía como 
ciencia, a la vez que en una categoría de la misma. Para satisfacer 
la necesidad de la preparación de los ciudadanos de una sociedad 
hace falta formarlos. 

No es un secreto, que el mundo laboral en su evolución ha 
dejado atrás la organización tradicional caracterizada por un sin 
número de tareas repetitivas, trabajos en línea, toma de decisiones 
centralizada, etcétera. La actual situación requiere de empresas di-
námicas y con altos estándares de calidad que puedan adaptarse 
fácilmente a un entorno cambiante y exigente, en el que va a ser 
fundamental la capacidad para adaptarse al mercado y dar res-
puesta a las nuevas demandas de atención o satisfacción al cliente 
de forma individualizada y personalizada. 

Esta nueva sociedad ha generado, como consecuencia de 
todo lo anterior, un nuevo concepto de perfiles profesionales y de 
competencias y cualificaciones que se hallan caracterizadas, entre 
otros aspectos, precisamente por esa capacidad de adaptación, la 
que se puede aplicar con el uso de las herramientas digitales apli-
cadas en el ejercicio de la profesión del jurista.

32  Cfr. Pérez Luño, A., ¿Ciberciudadaní@ o Ciudadaní@.Com?, Barce-
lona, Gedisa, 2004. Cfr. Cobas Cobiella, M. E., El aprendizaje cooperativo: 
una competencia imprescindible para la formación de los jurista… op. cit.
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La combinación de los espacios físicos y los virtuales es otra 
de las características del comportamiento de esta generación. 
Como ya señaló, el paradigma tecnoeconómico ha comenzado a 
dar paso a una nueva representación en la que los espacios virtua-
les en modo alguno están sustituyendo a los espacios físicos, pues 
las técnicas virtuales permiten sumergirse en la imagen, actuar y 
trabajar en un universo tridimensional. 

Es bajo este punto de vista, donde no podría hablarse de que 
lo virtual y lo físico sean dos realidades incompatibles, pues con-
trariamente a lo interesadamente sostenido por algunos, los espa-
cios virtuales no están pensados para un uso individual sino para 
la sociabilización. Es un hecho social que la llegada y populari-
zación de la Web 2.0 ha acentuado este proceso en su uso por los 
ciudadanos de cada nación.

Es en este punto, donde se visualiza una de las principales di-
ferencias con respecto al impacto de la tecnología en la vida de las 
distintas generaciones, pues para los nativos digitales no es posi-
ble separar la tecnología de su vida personal, ya que consideran al 
mundo virtual como parte esencial de su entorno natural y, por 
ello, tan real como el mundo físico. 

Asistimos, por tanto, a un acelerado proceso de transforma-
ción en el que estos jóvenes están llevando a cabo importantes 
cambios cognitivos, sociales y culturales que, de forma inevitable, 
van a verse reflejados en aspectos relevantes de nuestra sociedad 
como la educación, la economía y el empleo, la cultura, la política 
y la información y la comunicación.

Por lo que se considera que, deberá ser objeto de estudio por 
los profesores de la carrera de Derecho en conjunto con la carrera 
de Ciencias Informáticas lo ponderado en este ensayo, para traba-
jar en dotar de una plataforma digital a la carrera de Derecho de 
manera virtual, como otra opción en la formación del ciudadano, 
donde sea reconocida esta modalidad de esta enseñanza, como ya 
se viene concibiendo en el Sistema de Enseñanza Superior en los 
ambientes académicos en las universidades en la región de Lati-
noamérica.
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En esta misma línea histórico jurídica de análisis, se valora 
como la cultura de la información, reconocida como el conjun-
to de hábitos, habilidades y valores que una persona emplea para 
“reconocer cuando es necesaria la información y poder localizar, 
acceder, organizar, evaluar y usar con efectividad la información 
que necesita”.

El concepto de cultura de la información, se constata como se 
vincula con el uso ético de la información, aspecto muy importan-
te en nuestro medio, y el cumplimiento de las normas que la rigen, 
y en especial con la formación de una cultura de intercambio y 
producción de conocimiento.

En esta “Sociedad de la Información y el Conocimiento” huel-
ga señalar su importancia tanto en su dimensión individual como 
en la colectiva, así como la relevancia que tiene tal derecho para 
hacer accesible y posible el disfrute de otros derechos humanos.

En consecuencia, con todos los análisis realizados en torno a 
los criterios acerca de la infotecnologías, se valora como es a prin-
cipios del siglo XXI donde se afirmará que: “El buen manejo de los 
computadores y de la Internet es una de las habilidades que deben 
caracterizar al ciudadano competente en el siglo XXI”. 

Hoy en la nación cubana, se avizoran los primeros atisbos de 
la implementación de la enseñanza virtual, ha iniciado con carre-
ras de ingeniería, pero nada resta que en un plazo no muy largo ya 
se inicien en las ciencias sociales, como es la ciencia del Derecho. 

Lo que trae como colofón, reseñar que el desarrollo de la ca-
pacitación al capital humano dentro de las formas de gestión en 
el escenario mercantil por parte de la formación académica en las 
Universidades es un elemento positivo, que permite el desarrollo a 
futuro de las formas de gestión, y con ello dar mejores respuestas a 
los empresarios y asumir retos en el comercio ante mercados cada 
vez más exigentes, con el cumplimiento de las normas recogidas 
en el Derecho Informático, donde hoy se pondera la aplicación 
de las nuevas tecnologías y la certificación empresarial con la ISO 
26000.
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III. A manera de conclusiones 

La incorporación de las Tics, como fenómeno social heterogéneo, 
provoca cambios en el acceso al conocimiento, y repercute en el 
quehacer humano. El hecho de no tener acceso a las mismas difi-
culta la igualdad de oportunidades y genera una brecha cultural, 
económica y social, en contradicción con el derecho de acceso a la 
información como un derecho humano de 4ta generación dentro 
de las formas de gestión, incidente en la gestión de conocimientos. 

La problemática del dominio de las habilidades y de los cono-
cimientos asociados a las Tics, supone la responsabilidad de con-
cebir y ejecutar estratégicamente un proceso docente que en su 
dinámica garantice la apropiación eficiente de las mismas, al esti-
mular y potenciar el desarrollo integral del estudiante de la carrera 
de Derecho con el uso de las Infotecnologías en los EVA, para la 
gestión de la información en el proceso investigativo.

Las habilidades son el resultado del aprendizaje, éstas se de-
sarrollan en el proceso de interacción del estudiante de Derecho 
(sujeto) con la sociedad, a partir del silogismo que se produce, de 
la confrontación de la teoría y la práctica, permita interactuar con 
las Tics en los EVA, factor que incidirá en una adecuada búsqueda 
de la información al estudiante. 

La articulación de un programa vinculado con las herramien-
tas que aporta las Ciencias Informáticas en la carrera de Derecho 
deberá estar orientado a formar habilidades, para que le propicien 
al estudiante las herramientas, los conocimientos y la cultura para 
el ejercicio profesional desde el ámbito universitario, para hacerlo 
más competente en las habilidades básicas en el mercado laboral 
con dominio de las Infotecnologías en la gestión del conocimien-
to. 

Las infotecnologías, a partir de estar concebidas como el con-
junto de conocimientos y habilidades prácticas de los individuos, 
ser las herramientas indispensables para mantener las relaciones 
exitosas con el nuevo entorno y con otros individuos, puede ser 
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aprovechada para la formación ambiental adecuada en las formas 
de gestión del sector empresarial, contribuirá a lograr las metas 
propuestas como un valor añadido.

Las Infotecnologías han abierto los ojos a todo un mundo de 
empresarios revolucionarios y emprendedores, al vislumbrarse 
nuevas realidades empresariales que se sirven desde la digitaliza-
ción para con ello cambiar por completo los procesos tradiciona-
les que se venían ejecutando, con un mayor impacto en el comer-
cio interno y foráneo, y en el desarrollo del capital humano como 
un activo de las formas de gestión.
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